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SC CUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

•« siu«TiHt M 1* Oxtadul» d« i» Sljvtttíte pTSTiseitl, t eutro pe-
Mtu t i M U f t i * tétllauM al iiiBaatra, oaho ptMtu «1 Hmeaira j quines 
fOMiualaío.«loaurtiadana, panda» al aolieitar la aoaoripeiin. Loa 
«acá* i * fsna át 1* aapittl na hatis por l ibran» dal Oiro mntao, admi-
llad«M><l«a>n» as laasiiKrioolonü «trinontre, J únicamente por la 
taMMa 4* paeata qaa raadt*. laa aoitripcionea ainaadat aa cobran con 
MK«to prapsnleuL 

L*l Arúiuait t lM is Mta proiinoia abonarán la aaaeripoida eos 
anefl* a la azula ¡UMTtfc n draalar da la Comisión proTineial publicada 
az i «i atauusa d« «ata BaLBiix d« fecha SO j 22 de diciembre da 1906. 

LM Jaiipuioa mitmicipalaa, ais diitiacion, di ex paattaa al afio. 
Ifteura anallo, vaiaUelaao aénüttoa da pacata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa díspoeioionee de laa autoridadea, excepto laa qu« 
aean a inataneia de parte no pobre, ae insertarán ofi. 
eialmenta, aafmiamo cualquier anuncio concerniente al 
aervieio nacional que dimane de laa mismas; lo de in-
teréa particular previo el pago adelantado de T6inte 
céntimoa de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncioa a que hace referencia la circular de li 
Comisión proTineial, fecha U de diciembre de 1905, aa 
eumplimienta al acuerdo de la Diputación da 20 de n» 
viembre de dicho afio, y cuja circular ha aido pubb> 
cada en loa BOLETÍN» OFICIALES de 20 j 22 de diciem. 
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qw 
en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . •) Rey Don Alfomo XIU 
i Q . D. Q ), S. M . la Reina Dolía 
Vtetorta Engenta y SS. AA. RR. el 
PWncIpe de Asturias • Infantes, con-
tinúsn «In novedad »n m Importante 
salad. 

De Igual beneficio disfrutan l is 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

(4*uí* dal dia 23 da majo da 1*20) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Excmo. Sr. Prtslden-

te del Instituto de Reformas Séda
las, se dhlge a ette Ministerio maní-
festendo le coriVmenda de que sea 
publicado en la Caceta de Madrid 
y t n los Boletines Oficióles de laa 
provincias, el Reglamento lie tégl-
tnen electoral para los Vocales y 
suplentes de tquel organismo, apro
bado por el Consejo de Dirección y 
ajustado a lo que dateimina el Real 
decreto de 14 de octubre último; y 
habiéndose conformado con la pro
puesta, 

S. M . el Rey (Q. D. O.) se ha ser
vido disponer que se publique en la 
Caceta de Madrid y en los Bote-
tires Oficiales de les provincias el 
citado Rtg'amerto, para que llegue 
a cbncclmlento de las entldsdes In
teresad:*. 

De Real orden lo digo a V. I . a 
los efectos eportonos. 

Dios guarda V. I . muchos altos. 
M^drld.aS de tbrll da 1920.-P. A. , 
Wais. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
R«gl»niea*o de régimen «lee-

toral pa ra Vecalee y aes-
plcntea tfel Inailluto de He-
forntna íoelalee» 

CAPÍTULO PRIMERO 
DR LAS REPRESENTACIONES PAIRO" 

NAL Y OBRERA EN EL INSTITUTO 
Articn'o 1." Con arrtglo a lo 

dispuesto en los artículos 9 y 10 
del Real decreto de 14 de octubre 
de 1919, las representaciones pa
tronal y obrera en el Weno del Ins 
Ututo de Reformas Sociales, cons
tarán de diez y seis Vocales y otros 
tantos suplentes per cada una de 
ellas, eligidos por sus respectivas 
Asociaciones patronales, en las 
condiciones y formas que luego se 
determinarán, y en la proporción 
de dos Vocales y de dos suplentes 
patronales y otros dos Vocales y doa 
suplentes de representacldn obrera 
por cada uno de los. ocho grupos 
que se especifican en el capitulo I I . 

Art. 2.* Conforme a lo dispues
to en él articulo 15 de dicho Real 
decreto, el cargo de Vocal electi
vo del Instituto durará cuatro ahos, 
lo mismo el de los propietarios que 
el de los suplentes. E l tupiente, 
además de sustituir al propietario 
en casos de utgencla, ocupará de-
flnltlvamer.te esta plaza hasta el 
término del mandato del Vocsl efec
tivo, cuando quedare vacante por 
defunción o renuncia. Los Vocales 
suplentes podrán asistir sin vez ni 
voto a las sesiones del Pleno. 

CAPITULO I I 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS GRU

POS PRC FESICNALES DS INDUS
TRIAS Y TRABAJOS 
Art. 5.a A los efectos de lo pre

ceptuado en el art. 9,° del citado 
Real decreto y del 1.a de este Regla
mento, la clasificación de los grupos 
prc f-.slonales de Industrias y traba
jos para la elección de los represen
tantes patronales y obreros, será la 
eiUblcdda por Real orden de 30 de 
octubre da 1919, en la forma que 
sigue: 

Primer grupo.—a) Explotrclóa 
de minas, salinas, canteras, sguas 
subterránees, metales, combusti
bles, materias minerales de todas 
clases, trabajos de laboreo y bene
ficio. 

Salinas, yacimientos de petróleo, 
arenas curlferas, etc. 

Pozos artesianos y alumbramiento 
de aguas. 

b) Fábr icas metalúrgicas. 
FebrlCFCón de llrgotes, planchas, 

chapas, fleg-s, barras, hierros peí fi
lados y otras variedades empleadas 
en las Industrias. 

Bllndsgcs, tubos para callones, 

proyectiles, tubos soldados y sin 
soldar. 

En general: Variedades de prime
ros productos metalúrgicos de co
bre, hierro, plomo, zinc, estado y 
demás metales y aleaciones, 

Segundo grupo.-(Pequeña me
talurgia). 

Construcclonesmeiailcai,elemen
tos de arqultectura.slderiiglca, talle
res de fundición, a cubilote o crisol, 
de hierro y otros metales 

Aceros especiales. 
Calderería. 
Maquinarla: de Vapor, combus

tión Interna, hidráulica, etc. Orga
nos y acesorlos. 

Talleres mecánicos o a mano, de 
herrería, cerrajería y ajuste. 

Matallsterfa. 
Herramientas para la Industria y 

trabajo. 
Objetos de zinc, lata, palastro, 

etcétera. Objetos de lujo, dorados 
y plateedos en bronce y otros meta
les. Estampación. Galvanoplastia. 

Botones, corchetes, escudos, 
«domos, etc. 

Telas metálicas, cadenas, clavos, 
tornllterla. alfilerería. 

Trefilería y cablerla metálicas. 
Fábricas de armas de fuigo y 

blancas. 
Cuchillería (de mesa a Industria). 
Balanzas, básculas, pesas, arcas 

para caudales, objetos de lampis
tería y fontanería, aparatos de Ven
tilación y calefacción. 

Tercer grupo.— a) Industrias 
testües. 
, Algodonera, lanera, cañamera, 
yutera. Uñera y sedera. 

Hilados, tejidos, géneros de pun
to, estampados, blanqueo, tintes, 
aprestos. 

Encajes, bordados, pasamanería, 
terdopelos, tapices, y en general, 
toda clase de tejidos. 

b) Industrias del vestido y del 
tocado. 

Confección de ropas de todas 
clases. 

Calzado, sombrerería y gorrería. 
Otras Industries relacionadas cen 

el vestido (guantes, clnturones, cor
sés, abanlccs, paraguas, battoaes, 
etc.). 

Tintorerías, lavado, planchado, 
petuqueitts y similares. 

Baflos, flores y plumas. 

Otras Industrias relaclonades con 
el tocado. 

c) Industrias de lujo. 
Orfebrería. Joyería. Bisutería. 

Quincalla. Juguetería. Relojería. 
Cuarto grupo.—a) Industrias de 

transportes. 
Terrestres, marítimos, fluviales y 

aéreos, Incluyendo el servido, la 
construcción y empleo de los Ins
trumentos y malerial de transpertea 
no comprendidos en otros grupoi. 

Construcción y reparación de ca
rruajes y carros. 

Todo io concerniente a sillas, 
bastes, guarniciones y atalajes en 
general. 

Material fijo y móvil de ferroca
rriles. Automóviles y bicicletas. 

Naves aéreas, material naval, ar
senales y astilleros. 

b) Produeciin y iransmisién 
de fuerzas f í s icas . 

(Calor, luz, etecttlcldad, fuerza 
motriz, etc. 

Fábricas de gas, electricidad, hulla 
blanca, elre comprimido, etc. 

Quinto grupo,—Industrias de la 
constmcaón 

a) Fabricación, manufactura y 
empleo de toda suerte de materia
les naturales y artificiales y ele
mentos aplicables a obras teriealres 
e hidráulicas, no comprendidas en 
otros grupos; trabajos anejoi a es
tas obras. 

b) Alfarería y ctrdmlca. Barros 
cocidos, porcelana:, moialcos, pro
ductos nfractaiios, tejas, ladrlüos, 
baldosa, tubos, etc. Vidrio y cristal. 

c) Decoración. Ventilación cale
facción e higiene de los edificios 

6) Mutbldje. Ebanistería. Sille
ros y teplcercs. Torneros en maóe-
ra, marfil y hueso, Tallistas. 

e) Trabe jos de la madera. Ase
rradurías mecánicas. Carpintería de 
armar y de taller en todos sus Varie
dades. Tonelería. Tornería. Mol
duras. 

Ebanistería. Escultura. Marque
tería. 

S'xto grupo.—c) Agricultura en 
general. 

b) Qinpderia, 
c) Industrias forestales y tgrf-

colas. 
Maderas de coKstitxciór¡, made

ras lebrada», duelas, etc. Maderas 
tlntórets. 
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Corcho. Induslrli corcho tapone 
ra. Reilnecldn. Ltflai y caiboMt 
Vegelalei. Cedacería. Cctttrla. E l -
partería. 

Aiborlcultura. Horticultura. Sel
vicultura. Apicultura. 

d) Induitrlai de la alimentación. 
Molinería. Panadería. Galletas y 

pastal alimenticia». ConierVaa de 
todas clasat (carnes, peleados, fru
tas, lechs, etc.) Aceite y grasas. 
Azucareras. Mantequería y quese
ría. Chocolaterías. PaitelerliS. Con
fiterías. 

Fefrlcacldn da alcoholes, Vinos, 
Vir.-gr», licores y cervezas. Desti-
lerics y otras Industrias relativas a 
bebidas (gaseosas y otras). 

Csrnes y embutidos. Hielo artl-
dal. Tabico. 

Séptimo grupo.- a) f n da sirias 
químicas. 

1) Fabricación de productos qul-
inlcoi utilizados en las artes, indus
trias, feintacta y agricultura. 

Cuetpos químicos de origen mi
nar VÍ ge tal o animal: gases, ácl-
ddos y sales. Aceites y grasas lu
brificantes, barnices,colores, bujías, 
Jabones, cerillas, colas, lejías, abo
nos, esencias y perfumes. 

Subproductos déla destilación de 
la hulla. Refinerías. 

2) Pólvora y explosivos. 
3) Cauchu. Celuloide y slml 

lares. 
Papel y cartulinas; cartón: pro

ducción y manufacturas. Pieles y 
cueros (curtidos, peletería). Obje
tos de cuero y piel. Papeles y car
tones. 

b) Industrias clictricas. 
1) Producción y utilización me

cánica de la electricidad. 
Aparatos generadores de corrien

tes. TranimUlón de la energía a dis
tancia. Modificación de les corrien
tes. Aplicaciones mecánicas diver
sas. Aparatos de seguridad y de re
gulación. 

2) Electroquímica. Pilas acu
muladoras, galvanoplastia. Electro-
metalurglü. Química Industrial. 

3) Material de alumbrado eléc
trico. Alumbrado. Fotometría. Apli
caciones a faros. Navegación, Arte 
militar, etc. 

4) Material y aparatos da tele-
gnfla, telefonía, radiotelegrafía. 

5) Aplicaciones diversas. 

ra, topografía, geodesia, astronomía, 
metereoicgla, medicina y cirugía.— 
Material de enseñanza y de lébo-
ratorlo. 

d) Industrias varias no inclui
das en las enumeradas. 

Octavo grupo (comercio).—Al por 
mayor y ai detall; almacenes y des
pachos: Banca. 

CAPITULO I I I I 

j DHL OxRECHO ELECTORAL \ 
Art. 4." Tanto los Vocales y su

plentes de representación patronal 
como los da representación obrera, 
serán elegidos por sus respectivas . 
Asociaciones profesionales. 

Art. 5." Se considerará Asocia- : 
. clones profesionales patronales, pa- '. 
ra los efectos de la elección: 

a) L is Asociaciones patronales 
formadas con arreglo a la ley de 
Atoclaclones, a la de Sindicatos 

: agrícolas o a cualquier otra. i 
• b) Las agrupaciones patronales ' 

que deban su origen a alguna dispo- j 
siclón de carácter gubernativo. < 

] c) Las Sociedades civiles o ¡ 
Compañías mercantiles que ordina- i 

^ rlamente ocupen más de 300 obre- j 
: ros. í 
i Art. 6.° Se entenderá por Aso- i 
: elaciones profesionales obreras para ' 
i los efectos de la elección, todas las j 

que se hallen constituidas legal y ¡ 
! exclusivamente por obreros para ; 
'< la defensa del interés prcfeslonal, ] 
, sin que exista Ingerencia de Inte* | 
! reses extraflos a la mencionada • 
i clase. 
I Art. 7.° Las Federaciones de So- i 
' cledades no tendrán derecho elec- 1 
i toral. 
| Art. 8.° Pjra que las Asociado- ' 
! nes patronales y obreras tengan de- \ 
' recho electoral, será requisito indis- ; 
i pensable que f guren Inscriptas en i 
: los censos respectivos formados por i 

el Instituto de R¡formas Sacíales, < 
j con arreglo a lo qui se preceptúa i 

en el siguiente capitulo 
Art. 9 ° A los «fictos de la . 

i proporcional! Jad dal voto prescrito j 
i por el párrafo segundo del art. 14 
• del Real decreto da 14 da octubre 
de 1919, ss observarán las siguien
tes reg'a<: 

1.a Las Sociedades obreras ten
drán derecho: 

a) A un Voto cuando el número 

procamente, ni quien desempefla 
cargo en Aioclaclón de Intereses 
encontrados con la representación 
a queasplie, 

(Se con:luird) 

Electrometría. Radiografía y f'ao- j ¿e sui a,oc|3(ios no exceda de 500. 
roscopla. Relojería. Aplicaciones a 
f irrccarrlles, minas, obres públicas, 
arte militar, calefacción, etc. Apara
tes científicos, aparatos de medida. 
Electricidad médica. Relojería eléc 
trice: aplicaciones a los ferrocarriles, 
minas y obres públicas; Idem al arte 
militar; proyectores, explosores, ce
bos y mechas; telegrafía eléctrica 
y óptica; telefonía. Cronógrafos. 
Indlcadcres y reglstredores a dis
tancia para fenómenos de toda natu
raleza. Tornos eléctricos, soldadura 
eléctrica. Aparatos de calefacción 
por electricidad. 

c) Industrias relativas a letras, 
artes y ciencias. 

Tipografía, artes gráficas, encua
demaciones y otras industrias rela
cionadas con el libro; fotografía, 
máquinas, aparatos y material em
pleados en tlpogrefla, litografía • 
Impresiones de todo género; mate
rial para las artes de lujo; pintura, 
escultura, grabado y arte teatral. Fa
bricación de Instrumentos y aparatos 
de música; óptica, fotografía, elec-
remetrla, matemáticas, agrlmensu-

b) A dos Votos cuando el núme
ro de sus asociados pase de 500 y 
no exceda de 1.000. 

c) A un voto más por cada 500 6 
fracción de 500 asociados que exce
da de 1.000. 

2.* Las Sociedades patronales da 
los grupos a) y b) seña'ados en el ar
ticulo 5.*, tendrán derecho a un vote 
cuando sus asociados ocupen menos 
de 300 obreros, y a un Voto más por 
ceda 500 ó fracción de 300 que ex
ceda de dicho número. 

Las Sociedades del grupo c) ten
drán dos votos cuando ocupen más 
da 300 y menos de 600 obreros y un 
Voto más por cada 300 ó fracción de 
300 que exceda de dicho número. 

Art. 10. Para ser elegible se re
quiere: ser espeHol, mayor de edad 
y no hallarse Incapacitado para des
empeñar cargos públicos. 

Las mujeres serán electoras y 
elegibles. 

Art. 11. No podrá ser elegido 
, representante patronal quien en 
i elecciones anteriores haya aspirado 
f a la representación obrera y red' 

COMISARÍA GENERAL 
DE SUBSISTENCIAS 

CIRCOLAR NÚM. 1 ) 
En repetidas ocasiones, y por nu- ] 

merosas entidades representativas 
de la Agricultura nacional, se dirl-
gleron al suprimido Ministerio de : 
Abastecimientos, reclamaciones pa- ' 
ra que el régimen actualmente esta- ; 
blecldo sobro circulación y Vanta de 
trlgo.fusse modificado en el sentido 
de disminuir en lo posible las restric
ciones que las circunstancias excep- > 
clónales dsl comercio mundial Impo- j 
nlan durante los pasados aftas. j 

Una da las peticiones que con más { 
Insistencia fué híChs, se refería a la 
desaparición de las zonas de com
pras seflaladas para el aprovisiona- ' 
miento d» trigos a las provincias no 
productoras del mencionado cereal, • 
alegándose la conveniencia da otor
gar el máximum de facilidades a su 
circulación para proporcionar la se
guridad de atender al ab isteclmian-
to de los centroAonsuml lores. 

La prcxlmldai de U nueva reco- '•. 
lección permite que a titulo de en
sayo se pueda observar si al pres
cindir de los señalamientos de zonas 
de compros, se consiguen mayores 
facilidades en la rápida movilización 
de las actuales existencias de trigo 
para los excedentes qua resultan 
de las declaraciones reccgldis du
rante el nuevo plazo concedilo por 
el Ministerio de Abastecimientos en 
R«>il orden de 14 de abril ti tlmo. 

E l su Virtud, esta Comisarla, 
usando de las facultades que la con
fieren los artículos 2.° y 4.° del Real 
decreto de 8 del mes actúa!, ha dis
puesto que mientras se resuelve de
finitivamente el régimen que haya de 
ponerse en vigor para los trigos que 
proporcione U próxima recolección, 
todas las Comisiones de compras 
creadas por e1 Real decreto da 14 de 
egasto da 1919, podrán actuar l i 
bremente en las provincias que en 
la actualidad disponan de sobrantes 
del repetido cereal, debiendo auto
rizarse la circulación da trlgoi qae 
se adquieren por mitdlaclón de ios 
respectivos Delegados de compras, 
cualquiera qja sea su procedencia 
y destino. 

Dios guarde a V. S. muchu aftas. 
Madrid, 18 da maya da 1920.—El 
Comisarlo general, Luis R. de Vi-
gurí. 
Seftores Gobernadores clviles.Presl-

denles de las Juntas provinciales 
de Subilstenclas, y Presidentes 
de las Juntas especiales de Sub
sistencias. 
(Gacetm del di» 18 de majo de 1920.) 

dado, en cumplí r lento de la Real or
den de 3 de agosto da 1910, h icario 
público, para que los qiie croan da* 
ber hacer aigana reclamación contra 
el contratista por dados y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentas del trabaja y demás 
q'ie de las obras se deriven, lo ha-
gin en los Juzgados municipales de 
los términos en qie radican las 
obras, que son los de Ardón y C h i -
zas de Abaja, en un plazo de veinte 
días; debiendo los Alcaldes de dicha* 
términos Interesar de aquellas Auto
ridades la entrega da las raclanuclo-
nes presentadas, q je debarán reml-
mltlr a la Jefatura daOb/as Públicas, 
•n esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la ficha de 
la Inserción de este anuncio en el 
BOLBTIN. 

León 18 de mayo de 1920, 
El Ooberaedor, 

Eduardo Rosón 

Habiéndose t f jctuiJo la racep» 
clón definitiva de las obras de rape-
ración de exp anadón y I rme, eje
cutadas en la contrata de los kiló
metros 80 a 92 de la carretera da 
León a Caboalles, he acordado, en 
cumplimiento de la R u i orden de 3 
de agesto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean d b:r hacer 
alguna reclamación contra ai con
tratista por dallos y perjitlclos, deu
das da jornales y materi iles, acci
dentes del trabajo y dsmi: qie de 
las obras se derivan, lo hig nene l 
Juzgado municipal del término en 
que radican las ebras, que es el de 
Vllltbüno.en un plazodgvMnte días; 
debiendo el A calde de dlch i térmi
no Interesar de aquella Autoridad,!!* 
entrega de las reclamaciones pre
sentada!, que deberá remitir a la Ja-
f atura de Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del té mino de trein
ta días, a contar de la fecha de la 
Inserción de este anuncio en el B«-
LBTIN. 

León 21 ds mayo de 1920. 
El Gobernador, 

EJuardo Rosón 

Gablimo iM] di I t pmlatti 
OBRAS P Ú B L I C A S 

ABSSMIM 
Habiéndose efectuada la recep-

dón definitiva de las ob/as de aco
plos de piedra para conservación, 
Incluso su eir.-'.eo en los kilómetros 
95,96 y 97 de la carretera da la de 
Vlllacastln a Viga a León, he acor 

' Habiéndose efectuado ¡a recep
ción definitiva de las obras de repa
ración de explanación y firme, eje
cutadas en la contrata de los kiló
metros 17 a 31 de la carretera de 
Leóu a Cebislles, ha acordada, e-» 
cumpümlanto d s la RÍJI orden da 5 

, de agosto de 1910, h icarlo público, 
- para que los qaa crean dóbsr hacer 

alguna reclamación contra el con
tratista por diftas y perjuicios, dea-

i das de jámales y materiales, aect-
; denles del trabaja y demás que da 
• las obras se deriven, lo hag tu en loa 

Juzgados municipales de los térml-
. nos en que radican las abras, que 
I son los de Cuadras, Carrocera J 
'i Sato y Amia, en un plazo de veinte 
: días; debiendo las A'caldea de df-
; chos términos Interesar de aquella! 
\ Autoridades la entregado las recia-
' maclones presentadas, que deberán 

remitir a la Jefatura de Obras Públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la f ¡cha 
de la Inierclón da este anuncio en 
al BOLBTIN. 

León 21 de msya de 1920. 
El Gobanudor, 

Eduardo Rosón 



OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D E LEÓN 

Relación nominal de propletarloi. rectificada, a quienes en todo o parte ae 
han de ocupar finen» en el término municipal de Cattrocontrlgo, como 
continuación a la que ae publicó en loa BOLETINES OFICIALES de 4 ,6 y 
9 de abril da 1917, con motivo de la construcción del trozo 2.° de la 
caí refera de tercer orden de la de Rlonegro a la da León a Caboalles, 
Sección de Herreros ni limite de la provincia. ( I ) 

NAmero 
de 

«rden 

323 
324 
325 
326 
527 
328 
329 
S30 
331 
332 
333 
334 
355 
358 
337 
338 
359 
340 
341 
342 
345 
244 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
36'J 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
570 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
579 
380 
181 
382 
383 
384 
335 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
393 

Nombm dt loa propietaríM 

D. Mauel Puente 
Agjplto Pernia 

O.* Caridad Huerga 
O. Pedro Etttban 

> Jerónimo Campo 
• Vicente Carracedo 

O.1 Adelina Domínguez 
O. Paulino Puente 

Eugenio Teruelo 
O.* Itene Pdramlo 
D. Felipe Futtsl 

> Pedro Santos 
i Andrés Carrscedo 
> Celestino Sancha 
> JjséHiierga 

D.a Muid Paramlo 
Manuela Puente 
Irene Paramlo 
María Csrracedo 

O. Amallo Cadlerno 
Manuel Puente 
Indalecio Fuente 

0.a Irene Paramlo ••• • 
O. Francisco Fuente 

> Manuel Carracedo. 
» Andrés Carracedo 
> Emilio Rlejco 
> Cruz Ccdlerno 
> Juan López 
> Santiago Santos 
> S i i t i o Entébanez 

D.K Irene Paramlo 
O. Juan Domínguez. 

Lorenzo Prado 
Bashlo Gircla 
Victoilsno Puente 

D." Vctorlna Sinchi • 
D. Francisco López Sanchi. 

> Juan Domínguez 
> Máximo Domínguez 
> José Ssnchs 
> Juan Domiiguez 
» Juan Lóp.z 
• CíleHIno Cadlerno 
> Simún Estiban 
t Ramón Pcrnla 
> Domingo Casado 
> BasMo Gircla 
> Aurelio Carracedo 
> Atellno Huerga 
> Ramón Pernia 

D.» Manuela Puente 
D. Marcos Huerga 

> Baltam Fuente 
> Santiego Santos 
> Eduardo Casado 
> Amallo Cadlerno 
> Baltasar Fuente 
> Juan Domínguez 
> Celestino Cadlerno 
> Emilio Rlesco 
• Celestino Cadlerno 
> Angil Tenorio 
> Raimundo Fernla 
> José Sancha 

El mismo 
D. Paulino Fuente 

' Leandro Olí.. 
> Lorenzo Santos 
> Paulino Santos 

D.a Darla Cadlerno 
> Adelina Domínguez. . . . 

D. Antonio López 
> José Santo* 
> Angel Tenorio 
> Amallo Cadlerno 

Nogareji 

VMkdad • U M d t t o m M 

Tierra secana 

i Ñamara 
' da 
i ordw 

} 

] 399 
l 400 
i 401 

402 
405 1 404 

| 405 I 406 

Kombrea 4a loi propiatuiaa 

D. Pedro Esteban 
D.* Micaela Santos... . 

Teñe Paramlo 
Salvadora Casado... 
Irene Pjrumlo 
Aigi la Mart ínez. . . . 

D. Francisco Fuente... 
Manuel Rublo 

VMiadad 

Nogarejas. 

Gl ua da tamne 

Tierra secan* 

f Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que sa 
• crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince día*. 
| según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vlgante d é l o 
; de enero de 1879. 

j León 10 de mayo de 1920.—El Gobernador Interino, Benigw F. Borda* 

i OFICINAS DE HXCIENOA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

OB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Circular 
C é d u l a s parso nales 

Transcurrido con mucln excese 
• I plazo señalado a los Ayuntamien
tos da esta provincia, excepto el 
de la capital, para que presentaran 
el padrón de cédulas personales de| 
corriente año económico da 1920 a 
21, son un crecido número los que 

; aú i no lo han verificado, y por comí-
; guien e, ha acordado preVsnlr a los 
( que se hallan en este caso, que si 
í en el preciso plazo da ocho días no 
í cumplimentan este servicio, les será 
', Impuesta la multa de cien pesetas, 
i con que ya están conminados, y se 
; nombrarán comisionados que a costa 
! de los respectivos Alcaldes y Secre-
(tartos formen el padrón antedicha. 
I León 20 de mayo de 1920.=EI 

Administrador, Gaspar Balerlola. 

(1) Téua al BOUTÍH OFICIAL nñm. 33, dal día 21 dal mal ce niente. 

i Las Juntas municipales dal Censo 
' electoral que • continuación se el-
i tan, han designado por el concepto 
{ que hacen constar y con arreglo a 
f la Ley, los Individuos que respectl-
i Vamente han de formar la de cada 
l término municipal en el bienio de 
} 1920 a 1921, según actas remitidas 
' por dichas Juntas al Qsblerno civil 

de esta provincia para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

Valencia de Don Juan 
Presidente, D. Luis Btrjón M i r -

tlnez, por la junta da Reformas So
ciales. 

S Vicepresidente 1.a, D. Apolinar 
; Alonso Marcos, Concejal con nu-
| yor número de votes. 
¡ Vicepresidente 2.°, D. Joaquín 
f Sáenz Miera. Vocal por territorial. 
; Vocales: D . Graciano Manovel 
¡ Blanco, por territorial: D. Ramón 
! Alcón Redolat y D. Víctor Sáenz 
{ Miera Mllián, por Industrial; D. Pl-
• del Gwrido Garda, como ex-Juez 
| más antiguo. 
I Suplentes: D. Francisco AlVarez 
< Nava y D. Slnforlano Rimos Ló-
I pez, por territorial; D. Pedro Cha-
( morro del Valle y D. Pútrido Ló-
[ pez Gutiérrez, por Industrial, 
i Valverde de la Virgin 
\ Presidente, D. Rosendo Qonzá-
S lez Gutiérrez, Juez municipal. 
i Vicepresidente 1.°, D. Sebastián 
í Soto Fernández, Concejal. 
S Vicepresidente 2 *, D. Jasé Gir-
i ola y Garda, ex Jaez municipal, 
v vocales: D. Isidoro Pérez Santos 

y D. Pab.o Santos Qjnzá ez, ma
yores contribuyanles por territorial! 
D. Manuel Alomo Diez y D. Cándi
do G imez San MIIIAn, industriales. 

Su alantes: D. Venancio Gutié
rrez O inzález, Concejaí; D. Basi
lio López A!onio, exjuez; D. Jo*» 

Stln Gutiérrez Nicoiái y D. Pddro 
i vda Nicolás, contribnyantes por 

territorial; D. Raimundo Git lérres 
Suárez y D. Agaplto Sjto Pares, 
industriales. 

Valverde Enrique 
Pieildsnte, D. Simón Rodrigues 

Pérez, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Valerlan» 
Gallego Rodrigusz, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. SilVsstre 
Herreras Rodríguez, ex Juez. 

Vocales: D. Manuel Pérez Meri
no y D. Primitivo Merino Sánclus, 
contribuyentes por territorial; don 
Emiliano A'onso Luengos, por la» 
dustrial. 

Suplentes: D. Nicolás Villa Ber
nardo, contribuyente; D. Macarlo 
Pérez Luengos, Concejal; D. Va es-
tln Santos Garda, D. líalas RaVllla 
Rodríguez y D. Eustaqnlo Alegr* 
Fernández, contribuyentes; D. Aaol* 
f J Ruano Redondo, Id. por Industrial. 

Valle de fiinolledo 
Presidente, D. Tomás Ochoa A l 

Varez, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. Daniel 

Ochoa AlVarez, Concejal del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente 2.a, D. Benito M i 
róte Doral, elegido por la Junta. 

Vocales: D. Benito Marote, don 
Alejandro Marote, D. Antonio AlVa
rez y D. Domingo Lanzón, contribu
yentes por terrritorlai; D. Daniel 
Ochoa, Concejal del Ayuntamiento} 
D. Rafael O. MÍ' tlnez, ex-Juez mu
nicipal. 

Suplentes: D. Mlgitel A'Varez.don 
Gabriel Lanzón, D. José AlVarez y 
D. Joaquín Terrón AlVarez, contri
buyentespor territorial; D. José M i 
róte, ex-Concejal del Ayuntamien
to; D. Manuel González, ex-Juw 
municipal. 

Vegariema 
Presidente, D. Aigal Ba rdó a 

Gírela, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Manuel 

Bardón y Bardón, Concejal. 
Vicepresidente 2.a, D. Fablta 

Canseco Mallo, ex Juez municipal. 
Vocales: D. Francisco Canseco 

Rodríguez y D. Manuel Gómez Ra
bio, mayorea contribuyentes. 

Suplentes: D. Frandsco Gwcta 
Bardón, Concejal; D. Bernardiao 
Gonzilez Gírela, ex-Juez munici
pal; D. Saturnino Martínez Alva-

v i l 
Ipil 

lÉi 

m 
. Sí? 

t í 



n i y D. Jetquln Diez García, m»-
f o r t t cor¡lribuyentes. 

M I N A S 
DON ADOLFO D E LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Higo taber: Que por D. Baldo-

lucro Abella Rodríguez, vecino de 
Llllo, ie ha presentado en el Gobier
no civil de « t a provincia en el día 
B del mes da marzo, a lai once y 
treinta minutos, una lollcltud de re-
fht ro pidiendo 14 pertenencias para 
ta mina de hleiro llamada Báldeme-
Tú3-* , sita en el pareja tBallea,» 
térmlro de San Pedro de Paradela, 
Ayuntamiento de Páramo del Sil. 
Hace la deilgnaclón da las cita
das 14 pertenencias, en la formo sl-
galente: 

Se tomaifi como punto de partida 
• I centro de la puerta de un molino 
nombrado «mcllno de Ballea.» pro 
piedad de una Sccledad de San Pe 
dro de Parcdela. y que eatá al lado 
de otro molino derrumbado, y desde 
dicho punto se medirán con arreglo 
al N . V., 2C0 metros, colocando una 
estece auxiliar; 200 al E . , la 1.'; 500 
al N . , la 2.a; 100 al O., la 3.*; ICO al 
S., Ia4. ' ; ICO al O., la 5 "; 100 al 
S., la 6.'; ICO al O., la 7.*; 100 al 
S., la 8.a; ICO al O., la 0.a; 2C0 al 
S., la 10, y cen 2C0 al E . se llegará 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho ccüsltr stte l¡ < 
t s f í j tdo que tiene reatdsén el de 
pdsito prevenido per la l̂ ey, i t hu 
admitida dicha solicitud por ¿aernte 
M Sr. Qoterncdor, sin perjaldo <"'• 
tercero, 

Lo eje o se anuncia por medio del 
present» adicto para que en el lér 
adno de sesenta días, contados des 
de ta (echa, puedan presentar en el 
Oofclt!r.o ciíll ees opctlctcnst leí 
«pe» se consideraren con «¡arttehe al 
kxSo o parte del terreno Ecücifrdo. 
stsüü preílena el t r t £4 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.652. 
León 15 de tbrll de 1920.-/1. de 

La Rosa. 

Hrgo sibei: Que per D. Maree!) 
no Girclti Rodilguez,vecino de Ccr 
nitro, se ha presentado en el Qo 
tierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mea de abril, a las once 
toras, una scllcltud de registro pl 
Alendo 20 pertenencias para la mina 
de hit rrn llamada Petra, sita en el 
paraje IEI Jaldo,» término de Cor-
ulero, Ayuntamiento de Crémenes-
Hace la designación de las citadas 
80 pertenencies, en la forma siguien
te, con arrrg'o al N m.: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del pontón de los corderos, y 
deid* él se medirán 200 metros al 
B., 150 al S., 800 al O. y 50 al N . , 
y levantando perpendiculares a los 
extremos de estas lineas, quedará 
cerrado el perímetro de las perte
nencias tollcltadaa. 

Y habiendo hecho constar este In
tensado que llene realizado el de
pósito prevenido por la ¡ey, se ha 
srioiítli'o dicha solicitud per decreto 
4elSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento adicto para que en el tér
mino ele sesenta SI*», cor-íedí/s ifrc-
te su i e t U , p t i t d u presentu tn e 

Qobiemo chHI sus oposiciones los * 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sollclttdo , 
legún previene el art 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.657. i 
León 15 de abril de 1980.-A de 

yo de 1020.—El Alcalde, Salvador " Comandante Juez Instructor, Juan 
Pastrana. Brechtel. 

La Rasa. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía corutUncional de 
Bercionos del Cernina 

Se halla Vacante la pieza de Se-
crettr>o de eite Ayuntamiento, do-
teda con el sueldo arual de 750 pe
setas, prgedaspor trimestres ven
cidos de los fondea municipales. 

Los aspirantes presnterán sus so
licitudes en eitn A'calcfa durante 
el término de treinta días, a contar 
dude esta fecha. 

Bárdanos del Camino 17 de ma-

Álealdia constUucional de 
Rediezmo 

Por término de quince días que
da expuesto al público en esta Se
cretarla municipal, el reparto gene
ral de utilidades de este Ayunta-
m lento, fotmado con arreg'o al Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918, a fin de que los que se crean-
perjudicados, presenten sus recla
maciones. 

Rediezmo 20 de mayo de 1920.» 
El Alcalde, Francisco Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Del Valle Garda (José), hijo de 
José y de MegJílena, natural da 
Dregonte, provincia de León, de 
Veintiún afios ce edad, y cuyas se
llas personales se Ignoran, domi
ciliado últimamente en Gorullón, 
(León), y sujeto a expediente por 
haber fallado a concentración a la 
Cej< de Recluta deAstcrga, núme
ro 119, para su destino a cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
SOdias en Lérida, ante el Juez Ins
tructor D. Juan Brechtel Cárdenas, 
Comandanta de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Navarra, 
n.*25. de guarnición en Lérida; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde i l no lo efectúa. 

Lérida 24 de abril de 1920.—El 
Comandante Juez Instructor, Juan 
Brechtel. 

TuBón Mallo (Benjamín), hijo de 
Ju;n y do Constantlna, natural da 
Paradeseca, provincia de León, de 
de veintiuno tilos de edad, de ofi
cio labrador, su estado soltero, y 
cuyas jeflas personales son: esta
tura 1,565 metros, pelo castaño, 
cejas y oles Idem, nariz regu
lar, color bueno, y sin sellas par
ticulares, domiciliado últimamente 
en Paradeseca, y sujeto a expedien
te por hiber faltado a concentra
ción, a la Cal i de Recluta de A i -
torga, n.°113, ptra su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de 30 días, en Lérida, ante 
el Juez Instructor D. Juan Brechtel 
Cárdenas, Comandanta de lufante-
ila, con destino en el Regimiento de 
IrifantetU de Navarra, n.0 25, da 
guarnición en Lérida; bejo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efíctúa. 

Lérida 24 de abril de 1920.=EI 
Comandante Juez Instructor, Juan 
Brechtel. 

Santos de la Vega (Césai), hijo 
de Esteban y de Juliana, natural de 
La Bafleza (León), de estado solte
ro, profeilón del comételo, de Vein
titrés años de edad, y cuyas se
llas personales se Ig iorsn, domici
liado últimamente en La Bafleza 
(Leóri), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta deAstcrga, n.0 113, 
para su des ino a Cutrpo, compa
recerá dF.ntro del término de 30 dli s 
en este Juzgado, ante el Juez ins
tructor D. Juan Breihtil Cárdenas 
Comandante del Regimiento de 1.1-
fanterta de Navaira. n.0 25, de guar
nición en Lérida; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde sf no lo 
«frctúa. 

Lérida 24 de abril de 1920.-EI 

Cuellas Yáflez (Joié), hijo dé 
Francisco y de Manuela, natural de 
Corgostc, provincia de León, de 
estado se Ignora, de veintiún iflos 
de edad, y cuyas seflas persona
les se Ignoran, domiciliado última
mente en Congosto, y sujeto a ex
pediente per htber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Attorga, n.* 115, para su destino a 

; Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de 30 días en Lérida, ante 
el Juez Instructor D. Juan Brechtel 
Cárdenas, Comandante de Infante
ría,con destino en el Rtgtmlento de 
Ir fantetfa de Navarra, n 0 25, de 

• guarnición en Lérida; bajo opercl-
.; blmltüto de ser dec arado rebelde-
\ si no lo tfectúa. 
| Lérida 24 de abril de 1920.—El 
! Comandante Juez Instructor, Juan 
\ Brechtel. 

j Rodríguez Llábana (Mateo) hijo 
i de Santos y dejostfa, natural de 
! Corpcrales, Ayuntamiento de Tru-
¡ chas, provincia de León, de estado 
! soltero, profesión jornalero, de 22 
i aflos de edad.estatura 1,610 metros, 
( pelo negro, cejas al pelo, ojos per-
; dos, nariz regular, barba escasa, bo-
¡ ca regular, color bueno, frente ngu-
• Ir.r,domiciliado últimamente en Tru-
> chas, provincia de León, procesrdo 
> por falta grave de deserción con mo-
; tlvo de faltar a concentración para 
[ su destino a cuerpo, comparecerá 
| rn término de quince días ante el Co-
• mandante Juez Instructor del Regí-
, miento de Infantería de AlaVa. nú-
i mero 56, D. Luis F,órez Ifllgucz, t n 
• el cuartel que en J«rez de la Fronte-
í ra (Cádiz) ocupa el expresado Re-

glmlento; bajo apercibimiento que 
: de no efectuarlo, será declarado re-
! bilde. 
I Jerez de la Frcnlera (Cádiz) 24 de 
i tbrll de 1920.—El Comandante Juez 
| Instructor, Luis Flcirtz, 

> Diez Gonzáltz (Isidoro), h-jo de 
' Joaquín y de Vicenta, natural de 
: Gete, Ayuntamiento de Cármenes, 
, provincia d< León, de estado solté-

i ro, cfíelo panadero, de 22 aflos da 
| edad, estatura 1,570 metros, pelo 
| negro, cejas s! pelo, ojos negros, 
I nariz regalar, barba poca, boca re-
i guiar, color bueno, frente espacio-
| «a, domiciliado últliramente en Cár-
| menes, provincia de León, procesa

do por falta grave de deserción con 
motivo de faltar a concentración pera 
su destino a cuerpo, comparecerá en 
término de quince días ante el Co. 
mandante Juez instructor del Rt gl
mlento Infankrla de Alava, núm. 56, 
D. Luis F.órez iflfgutz, en el cuar
tel que en J-rez de la Frontera (Cá
diz) ocupa el expresado Regimien
to; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Jerez de la Frontera (Cádiz) 24 de 
«brll de 1920.—ElComsndante Jutz 
Instructor, Luis Flórrz. 

LEON 

Imprtnta de la Diputación provincial 


